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T A R I F A I » M A ^ S J M C Í O S 
L a línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 
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pagarán el doble.—A los suscriptores se les hace una rebaja de un 
veiaticineo por cien.—Comunicados á precios convencionales. 
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L A M A R I N A 
Y EL AYUNTAMIENTO 

INFORME 
del Sr. Fiscal del Departamento sobre la 
cuestión pendiente entre la Marina y el 
Ayuntamienlo acerca de la propiedad de 
terrenos en esta población y comunicada 
por el Exorno. Sr. Capitán Genera! al señor 

Alcalde. 
Para emitir el informe que V . E . me pre

viene en el respetable decreto que antecede so
bre este asunto, que sólo tiene importancia 
por la forma inusitada y contraria de derecho 
en que el Bxcmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad ha pretendido apropiarse y disponer como 
si fueran suyos de terrenos de la pertenencia 
del Estado al servicio de la Marina, he exami
nado, con el mayor detenimiento no solo el 
acuerdo de aquella Corporación que en copia 
certificada y literal remitió á V . E . el Alcalde 
con oficio de 25 de Febrero último, sino que 
también los voluminosos antecedentes que se 
acompañan, de los que forman parte muy p r i n 
cipal las escrituras de adquisición de terrenos 
por el ramo de Marina para la construcción 
del Arsenal y edificios con él relacionados y 
los expedientes incoados para expropiar varias 
fincas necesarias á tal objeto. 

Refiriéndonos en primer término á los ante
cedentes relativos al acuerdo del Ayuntamien
to de veintidós de Febrero, resulta de ellos: 

Que en primero de Agosto y cuatro y quince 
de íSeptiembre del año último se dirigió V . E . 
al Alcalde de esta Ciudad reiterando anterio
res comunicaciones referentes al reconocimien
to y reparación de las cañerías de las fuentes 
de la Fama, de la Teja y Plaza del Callao y de
volución de un bombillo contra incetídios que 
se había facilitado como auxilio al Ayuntamien-

,.to, á petición suya, en diez y siete de Septiem
b r e ne 1890. 

Que en diez y seis de Octubre ofició á V . E . 
nuevamente al Alcalde sobre la necesidad de 
que se dejasen los terrenos inmediatos á l a mu
ralla del Arsenal en la rasante que antes te
nían y constituyese una cuneta para verter 
las aguas que desde la población corren hasta 
allí: 

Que habiéndose enterado V . E . por los pe
riódicos locales que el Ayuntamiento había 
aprobado el proyecto para la construcción de 
un mercado en Esteiro cerca de la muralla del 
Arsenal en el punto denominado Murel y la 
prolongación del paseo de Herrera hasta San 
Francisco, en 20 de Noviembre hizo presente 
al Alcalde que no podía permitir que tales 
obras se realizasen sin que previamente se pro
cediese al deslinde y amojonamiento de los te
rrenos conforme se dispuso en reiteradas Rea
les Ordenes expedidas por los Ministerios de 
Marina y Gobernación y últ imamente por la 
comunicada por este Ministerio al Gobernador 
Civ i l de la Coruña en 27 de A b r i l de 1893. 

Que en 29 de Diciembre se dirigió V . E. al 
Gobernador de la provincia interesándole die
se orden al Alcalde para que desígnasela Comi
sión del Ayuntamiento que, en unión con la de 
Marina, procediese al deslinde, y dándole cuen
ta del que el propio Alcalde no había contesta
do alas varias comunicaciones que se había 
dignado dirigirle y de la subasta anunciada pa
ra la construcción de una carretera en la A l a 
meda . 

Que en la misma fecha ofició V . E . nueva
mente al Alcalde para que prohibiese se conti
nuase adosando tierras á las murallas .del A r 
senal . 

Que el Gobernador civil en telegrama del 
ocho y oficio del nueve de Enero manifestó á 
V . E . que ordenaba al Alcalde contestase á 
las comunicaciones que se había dignado dir i 
girle . 

Que el Alcalde accidental en 10 del propio 
Enero significó á V . E . haber ordenado á s u s 
agentes que impidieran el adosamiénto de tie
rras á la muralla. 

Que habiendo dado conocimiento de nuevo 
al Gobernador de las subastas anunciadas y 
falta de contestación del Alcalde, aquella A u 
toridad en telegrama de 2(5 expresó reiteraba 

. las órdenes que se tenían dadas al último para 
que contestase y expresaba no le era posible 
suspender lá construcción de la carretera en la 
Alameda por ser camino vecinal y estar den 
tro de las atribuciones del Ayuntamionto. 

Que para evitar que este ejerciera acto a l 
guno de dominio en el terreno en que preten
día instalar el mercado en Esteiro, dispuso 
V . JE. en doce de Febrero se estableciera en 
él un plantón de un cabo y dos soldados de la 
gorapíiíade Guardia da Arsenales* 

Que en esta misma fecha se dirigió V . E . 
nuevamente al Gobernador dándole cuenta de 
la tala y venta de los álamos plantados en 
la Alameda propiedad de la Marina y rogán
dole que con vista de la Eeal Orden de 22 de 
Diciembre de 1848 previniese al Municipio, 
que se abstuviese de continuarlo. 

Que el Gobernador en telegrama del 13 dijo 
á V. E. que sin existir alzada no podía ordenar 
la suspensión de la talo; pero en vir tud de nue
vas comunicaciones de V . E . el Gobernador, 
por fin, lo ordenó en 14, manifestando también 
en telegrama del 15 que asimismo ordenaba al 
Alcalde, suspendiese interinamente el pr inci 
pio de emplazamiento para la construcción del 
mercado de Esteiro. 

Que habiendo dado V. E . conocimiento de 
todas las cuestiones surgidas al Excmo. Sr. M i 
nistro de Marina, el Gobierno de S. M . resol -
vió en Real orden de 18 que con vista de los 
títulos de propiedad sostenga V . E . en la for
ma legal que le consulte su Auditor los dere
chos de la Marina y las atribuciones de su au
toridad . 

Tales son los antecédentes relativos al men
cionado acuerdo del Ayuntamiento, en el que 
se expresa se hace mención de los escritos que 
V . E. le dirigió desde el 20 de Noviembre, pe
ro no de los anteriores que quedan reseñados. 

Tal acuerdo dictado á propuesta de la Comi
sión 4.a comprende los extremos siguientes: 

1. ° Que se haga saber á V . E . desaloge 
inmediatamente el terreno propiedad del M u 
nicipio situado entre la muralla del Arsenal, 
la carretera de San Fernando y avenida de 
Mac-Mahón retirando al efecto la garita allí 
colocada y los guardias que se hallan en el 
mismo establecidos. 

2. ° Que con toda urgencia se dé cumpli
miento al acuerdo del Ayuntamiento de 28 de 
Noviembre de 1894 mandandando derribar los 
álamos de la avenida de Topete y sustituirlos 
por p lá tanos . 

3. ° Que igualmente se cumpla el acuerdó 
de 14 de Noviembre de 1894 mandando cons
truir un muro de sostenimiento entre el paseo 
de Herrera y la plazuela de San Francisco y 
prolongar aquel paseo hasta unirlo con esta. 

4. ° Que se forme el proyecto de construc
ción de una cuneta adosada ó inmediata á la 
muralla del Arsenal entre el ángulo cercano á 
la puerta del Dique y el que está próximo á la 
deLParqueyse estudien las variaciones que 
puedan llevarse á cabo en las rasantes del ca
mino comprendido en aquel trayecto. 

5. ° Que se practique un reconocimiento de 
las arquetas y cañerías de la fuente de la Teja. 

6. ° Que se cumplan los acuerdos adoptados 
de conformidad por la Alcaldía * y Capitanía 
General respecto al reconocimiento de la cañe
ría y arqueta de la Fuente de la Fama. 

7. ° Que se entregue con toda urgencia el 
bombillo contra-incendios facilitado de orden 
del Capi tán General. 

Y 8.° Que todas estas resoluciones se co
muniquen además al señor Gobernador civi l de 
a provincia por via de informe de los oficios 

que en queja del Ayuntamiento le ha dir ig i 
do V. E . 

Necesario se hace ahora presentar un ligero 
extracto.de los fundamentos en que se apoyan 
los indicados acuerdos. 

En primer término se afirma que de los an 
tecedentes que tiene el Ayuntamiento; se de
duce de manera clara, terminante y que no deja 
lugar á la menor duda, que el Municipio del 
Ferrol está en posesión desde tiempo inmemo
rial de las Alamedas A l t a y Baja;- se hace lue
go una reseña de las plantaciones de árboles y 
colocación de asientos de cantería llevados á 
cabo en ellas por el Municipio en 1787, y se 
cita la exposición elevada al Consejo de Casti
lla contra una Real orden que dispuso reinte
grara el Ayuntamiento á la Marina el importe 
de los árboles que había talado, sobre laque 
recayó Ir Real orden de 26 de Febrero de 1800 
en la que por cierto no se declara que dichas 
alamedas fueran propiedad del pueblo, y se 
afirma que según consta de comunicación del 
Capitán General del Departamenso de 13 de 
Noviembre de 1869 la Marina cedió á la po
blación el terreno que está contiguo á la Cár
cel para el tránsito del vecindario y sesteto de 
la maestranza. 

Respecto al terreno donde se proyectaba cons 
truir el mercado de Esteiro, al que llama el 
Ayuntamiento terreno «baldío sobrante de la 
via pública, y se halla situado entre los j a rd i 
nes de Sánchez Barcáiztégui, muralla del A r 
senal, avenida del Mac-Mahón y carretera de 
San Fernando» se expresa por la Comisión 
cuarta que no necesita molestarse en busca de 
antecedentes para demostrar pertenece en pro
piedad al Ayuntamiento puesto que V . B. re
conoce ese dominio en el escrito que dirigió á 
la ¿Icaldta m ao de ^ovlem^re di lS9i al m 

cir que el Municipio había aprobado el proyec
to para la construcción de un mercado en Es
teiro cerca de la muralla del Arsenal en el 
punto denominado Murel en la parcela que el 
Ayuntamiento allí tiene, pero que sin embar
go para que quede patentizado el derecho se 
añade que el Ayuntamiento acordó en sesión 
de 23 de Mayo de 1879 oírecer á la Marina el 
terreno que para el ensanche del Arsenal ne
cesitase ocupar en aquel sitio, y que aunque no 
consta la aceptación de una manera expresa, 
es lo cierto que utilizando la oferta del M u n i 
cipio, ocupó no solo el terreno que este le cedió 
sino aquel en que estaba emplazado un cuarte
li l lo perteneciente al ramo de Guerra. 

En cuanto al paseo de Herrera se afirma que 
antes de construirse existía al lado Sur de la 
acera que hay al frente del Palacio de la Capi
tanía General un antiguo camino púbiieo, 
denominado de la Magdalena y paralelo á d i 
cho camino un grande ribazo conocido por Cues
ta de Mella, cuyo camino y ribazo eran pro
piedad del pueblo, como lo es hoy aun el resto 
de dicha Cuesta. 

Concluye esta parte del informe de la Co
misión 4.a afirmándose que la Marina no es 
dueña en esta ciudad de ningún terreno, ni 
demás fincas que las urbanas que destina á su 
uso y aparecen detalladas en la relación expe
dida en 6 de Febrero de 1891 por el Negociado 
del Material de la Comisaría-Intervención. • 

Para pretender justificar el derecho de pro
piedad que dice tener el Municipio en los terre
nos en cuestión, se citan el ar t . 344 del Códi
go Civi l y las Leyes desamortizadoras afir
mando que como la Marina no posée terrenos 
nada tiene que deslindar ni amojonar, y ade
más que estos actos no pueden llevarse á cabo 
por la vía administrativa sino por la judicial, 
en la forma prevenida en la Ley de Enjuicia
miento Civ i l . 

Dícese luego que el Ayuntamiento no puede 
permitir intrusión que de orden del Oapiíán 
General se ha llevado á cabo en terrenos de su 
propiedad por fuerza armada de Marina; de la 
indignación del pueblo ante tal atentado; de 
actos de desagravio y de otra porción de cosas 
en absoluto agenas al asunto, concluyendo la 
parte del informe referente á lo que pudiera 
llamarse cuestión de propiedad con la cita de 
varias Reales Ordenes y Decretos que se dice 
dan facultades al Ayuntamiento para reparar 
el despojo. 

Trata luego el informe de lo referente á la 
construcción de la cuneta, recomposición y re
conocimiento de las fuentes y devolución del 
bombillo contra-incendios. 

Concluye con la declaración de que ni por el 
Alcalde ni por el Ayuntamiento se ha faltado 
con V. E . ni acostumbra á f a l t a r á los deberes 
de cortesía que las Corporaciones y autorida
des constituidas se deben mútuamente, y pre
tendiendo disculpar al Alcalde por no haber 
contestado á las múltiples comunicaciones que 
V . E. se dignó dir igir le . 

En 28 de Febrero ofició V . E . nuevamente 
á la Autoridad municipal acusando recibo del 
informé de la Comisión 4.a aprobado por el 
Ayuntamiento resolviendo desde lugo sobre los 
acuerdos señalados con los números 4.°, 5 0, 6.° 
y 7 .° dando de ello conocimiento al Goberna
dor Civ i l y al Excmo. Sr. Ministro de Marina 
en la misma fecha, no habiéndose todavía reci
bido comunicación alguna del Alcalde part ic i
pando las determinaciones por él ó por el Ayun
tamiento adoptadas para el cumplimiento de lo 
que V . E . acordó sobre aquellos extremos. 

Resta por lo tanto solamente dictar resolu
ción sobre los números l.ü, 2.o y 3." es decir 
sobre los relativos al terreno en que se preten
dió construir el mercado de Esteiro, derribo de 
álamos en la Avenida de Topete (Alameda) y 
prolongación del paseo de Herrera hasta la 
plazuela de San Francisco. 

No es esta la primera ocasión n i acaso será 
la última, de no adoptarse las disposiciones 
convenientes para evitarlo, que el Ayunta
miento del Ferrol suscita cuestiones á la Mar i 
na acerca de los terrenos que esta posee en la 
población, y que adquirió ya desús dueños, ya 
ganándolos al mar. Pero el Ayuntamiento de 
esta población nunca llegó como ahora á afir
mar rotundamente que la Marina no posée en 
ella terreno alguno, pues hasta que se dictó la 
R . O. de 22-de Diciembre de 1848 solo había 
pleiteado el derecho á la administración y poda 
d é l a s Alamedas y aunque en 1882 pretendió 
ocupar parte del terreno inmediato á la Capi
tanía General con el pretexto de variar el tra
zado de una vía pública no llegó á negar en ab
soluto á la Marina su derecho de propiedad 
apareciendo que se conformó con los razona
mientos que sobre el particular le expuso en-
tónces el Capitán General del Departamento 
Citando ha desistido de realizar su propósito. 

M la O» de 1.5 d^ Junio da 1800 ni la <te 

18 de Enero de 1841 conceden al Ayunta
miento la propiedad de las Alameda por cuan
to la primera previene que los Jefes de Marina 
continuarán entendiendo en todo lo pertene
ciente á la Alameda, y á la segunda que fué 
motivada por los acuerdos adoptados sobre la 
misma Alameda por la Junta revolucionaria 
del año 1840, resuelve que, como, paseo cont i 
núe á cargo del Ayuntamiento para que lo pue
da mejorar y hermosear con fuentes y otras 
obras de ornato, pero entendiéndose la comi
sión sin perjuicio de la propiedad que el Estado 
tiene en aquel terreno y árboles en él planta
dos y de sus derechos en lo sucesivo. Disposi
ción tan terminante, que fué comunicada a l 
Ayuntamiento por el Jefe político de la pro
vincia no hizo cejar al Municipio en su propó
sito de disponer de la Alameda con indepen
dencia de la Marina, dando lugar á nueva com
petencia que fué resuelta, previo dictamen del 
Consejo Real por R. O . expedida por el mi
nisterio de Marina en 22 de Diciembre de 1848 
comunicada al de la Gobernación en la misma 
fecha. 

Después de hacer historia el Consejo de los 
antecedentes del asunto y la pretensión del 
Ayuntámiento de administrar y podar toda ó 
parte de la alameda inmediata al foso que ro
dea al Arsenal dicees infundada, porque no sien
do un paseo público y sí una propiedad de la Ma
rina destinada para la seguridad de aquél, á 
esta corresponde disponer del expresado terre
no y árboles; pero que como la Marina condes
cendió con que el vecindario pasease en la ala
meda, se recomienda á las autoridades del De
partamento que sin perjuicio de cuidar y dis
poner del expresado terreno, permitan que el 
Ayuntamiento pueda embellecer y adornar 
aquella parte donde acostumbra á pasear el 
público, en todo aquello que no afecte á la se
guridad del Arsenal, sus obras y efectos con
tenidos en el mismo, como á los objetos de pro
piedad de la Marina cual son los árboles plan
tados con determinado objeto de utilidad y 
también para comodidad de la maestranza. 

Desde la publicación de tal R. O . que afirma 
el Ayuntamiento no se le comunicó, no hubo 
más conflictos sobre la administración y poda 
de la alameda, hasta que en el año último el 
Ayuntamiento acordó procedor á l a talado va
rios de los árboles en ella plantados. 

Como se ve por lo expuesto, el Ayuntamien
to entonces no disfrutaba la propiedad de las 
alamedas, ni menos negó que pertenecieran á 
la Marina y así siguió reconociéndolo según 
consta de acuerdos y actas del Ayuntamiento 
de los que hay noticia en los antecedentes que 
se acompañan. 

Consta en efecto la petición del Ayunta
miento para que se derribara el ángulo salien
te del murallón á la que se accedió; consta tam
bién que en 14 de Mayo del 61 el alcalde dió 
las gracias al Capitán general del Departa
mento por el derribo de las tapias de la huerta 
llamada del «Comandante del Arsenal» y tam
bién resulta de antecedentes que el Ayun ta 
miento cursó y apoyó la solicitud de varios ve
cinos para que cediese parte del terreno que 
comprendía dicha huerta con objeto de cons
t rui r un teatro, cesión que apoyó y recomendó 
el ministerio de Marina al de Hacienda en 
R . O. de 21 de Julio de 1864 imponiendo la 
precisa condición de que el terreno no se había 
de destinar á otro objeto que para el que fué 
solicitado. 

Es absolutamente inexacto como se afirma 
en el dictamen de la Comisión 4.a del Ayunta
miento que según consta de comunicación del 
Capitán general de 13 de Noviembre de 18G9 
la Marina cedió á la población el terreno que 
está contiguo á la cárcel con destino al libre 
tránsito del vecindario y plazoleta para el ses
teo de lo maestranza. 

Sobre este particular aparece de los antece
dentes que después de derribaba la tapia de la 
huerta del »Comandante» se dispuso por Real 
orden de 3 de Mayo de 1862 se plantase en 
aquel sitio una alameda para desahogo de la 
maestranza en las horas de descanso que em
belleciera las avenidas del Arsenal y pudiera 
servir también de paseo público. 

Habiendo recibido quejas la superir autori
dad del Departamento de varios subordinados 
suyos que habitaban en las casas de la calle de 
la Iglesia que dan frente á la Cárcel de que el 
terreno perteneciente á la Marina de aquel pun
to estaba convertido en depósito de escombros 
é inmundicias interesó del Alcalde en 13 de 
Abr i l de 1869 que dispusiera se dejase expe
dito el terreno de referencia y quitasen los es
combros y piedras en el depositado. 

E l Ayuntamiento no replicó á la petición 
del Capitán General lo que revela no dudaba 
que el terreno pertenecía á la Marina. ¿% U 
así no fuera cómo había de preocupar A la k \ h 
toridad cte Marina m el terreno 
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viese convertido en depósito de escombros é 
inmundicias? 

Vése, pues, que no lia habido semejante ce
sión la que además no podia haber hecho en 
ningún caso el Capitán General y mucho me
nos cuando el Gobierno de S. M había deter
minado la aplicación que había de darse al te
rreno. 

Es verdaderamente notable la afirmación 
que se hace en el repetido dictamen de la Co
misión cuarta de que Y . E . reconoce la pro
piedad del pueblo en el terreno en que se pre
tendió establecer el mercado de Esteiro, en la 
comunicación que dirigió al Alcalde en 20 de 
Noviembre úl t imo. 

Se hace necesario copiar el principio de ese 
escrito para hacer patente el error en que se 
ha incurrido por la Comisión. 

Dice así: «En el extracto dé l a última sesión 
»celebrada por el Ayuntamiento de su digna 
»presidencia que publican los periódicos locales 
»he tenido ocasión de observar: i.0 Que se ha-
»bía aprobado el proyecto para la construcción 
»de un mercado en Esteiro cerca de la mura-
»lla del Arsenal de aquel punto y en el domi-
»nado Murel, en la parcela que el Ayuntamien-
»toallí tiene, y 2.° La prolongación del paseo 
»de Herrera hasta San Francisco.;» 

Es evidente, pues, que V . E. se refería á 
lo que leyó en los periódicos locales y que na
da afirmaba por su cuenta^ no concibiéndose 
tampoco que al mismo tiempo reconociera la 
propiedad del pueblo é hiciera oposición al pro
yecto de obras. 

]Síi resulta comprobado que el Ayuntamien
to haya hecho en sesión de23 de Agosto de 1879 
oferta alguna á la Marina cediendo terrenos 
para el ensanche del Arsenal. Lo único que 
resulta de antecedentes es que el Ayuntamien
to para nada se entrometió en la reforma que 
por entonces se hizo y para la que solo hubo de 
cederle unos terrenos el ramo de Guerra con 
la condición de construirle por cuenta de la Ma-
lina' un nuevo cuartelillo que sustituyera al 
derribado de San Eernando del mar lo que se 
efectuó en terrenos propios de ella. Solo se 
oyó al Ayuntamiento, en vir tud de lo dispues
to por el Ministerio de Marina, por lo que se 
relacionaba la construcción de aquel edificio 
con el ornato público, habiendo prestado su 
conformidad el Alcalde en oficio de 7 de Mayo 
de 1881; en el que no se ponía en duda el de
recho con que la Marina construía en aquellos 
terrenos. 

Respecto á los que están situados en las i n 
mediaciones de la Capitanía General y paseo 
de Herrera, el Ayuntamiento en el año 1882 
intentó apoderarse de parte de ellos con el 
propósito de introducir modificaciones en la 
alineación de la calle de San Erancisco. Se 
opuso á ello la Autoriéétd'-^uperior del Depar
tamento haciendo presente al Ayuntamiento 
en escrito de 16 de Junio las razones que a 
ello ie obligaban puesto que tales terrenos per
tenecían á la Marina las que nos fueron aten
didas según puede verse en contestación del 
Alcalde, por cuyo motivo aquella Autoridad 
hizo saber á la Corporación Municipal que no 
permitir ía la menor modificación en los terre
nos, enérgica actitud que seguramente hizo 
desistir del proyecto de alineación, puesto que 
no solo no se llevó á cabo sino que no parece 
que el Ayuntamiento gestionara la modifica
ción de la orden de S. E . el Capitán general 
que fué respetada cual era debido. 

Aunque las resoluciones y antecedentes re
señados no dejan lugar á duda sobre la propie
dad que tiene el Estado y en su representación 
la Marina sobre los terrenos á que se refieren 
unos y otros, conviene no obstante hacer refe
rencia á los títulos jurídicos que justifican d i 
cha propiedad. 

Estos títulos están consignados en los planos 
oficiales, escrituras, expedientes de construc
ción y expropiación que se acompañan, de los 
que ha fornicido un perfecto resumen en vir tud 
de orden de V . E. el archivero de la Intenden
cia del Departamento D . Aureliano de Castro, 
cuyo trabajo^ que facilitó en extremo el examen 
y estuaio de tanto documento, d e m u é s t r a l a 
laboriosidad y especiales aptitudes de aquel 
oficial de secciones de archivo para el cargo 
que desempeña. 

E i plano de los terrenos ocupados para las 
obr.is aei Arsenal formado en t) de .Noviembre 
de i c' ¿o por L). Juan Ortiz de Castro, el del 
miSiu » Arsenal levantado por D . Francisco 
LioDet en i i de Mayo de l í ¡L ios expedientes 
y eácruaras , demuestran (y se hace necesario 
consignarlo apesar de ser demasiado conocido) 
que cuando empezaron las obras del Arsenal, 
la villa del Ferrol se reducía á la parte de po
blación que en el día se conoce por Ferrol vie
jo, y que los terrenos en que se establecieron 
ios Arsenales y dependencias de Marina se ga
naron al mar mucha parte de ellos, otros se 
adquirieron por compra ó expropiación á sus 
dueños, y que una gran extensión de tierra que 
poseía en Esteiro la cedió el cabildo de Mondo-
ñedo para las obras de los mismos Arsenales. 

Las aguas del mar bañaban bs muros de la 
huerta del convento de San Francisco, hoy igle
sia parroquial castrense, se extendían por el 
promontorio ó cuesta de Mella y se^aían hasta 
la iglesia parroquial de San J i i t i á n ^ i p i e r t a del 
Dique. 

Aunque el Ayuntamiento niega de una ma
nera absoluta que la Marina tenga terrenos 
propios en esta ciudad, como quiera que sus 
pretensiones y propósitos de haber llegado á 
vías de hecho se limitan por ahora á los que se 
refieren los puatos 1.°, 2.° y 3 , ° de los acuer
dos qiue adoptó en 22 de Febrero, parece tan 

dad de la Marina sobre tales terrenos, prescin
diendo de los demás que posee en este término 
municipal, ya que no son objeto de debate ni 
el Municipio se ocupó de exponer los títulos 
que justifiquen su ^derecho á ellos. 

E l terreno en que se pretendió instalar el 
mercado de Esteiro formó parte del Arsenal 
hasta el año de 1881, en que por conveniencias 
del servicio se hicieron modificaciones en la 
muralla, quedando dentro del establecimiento 
otros terrenos también propios de la Marina y 
otros que cedió al ramo Guerra, como ante
riormente se expuso. 

No habiéndose cedido al Ayuntamiento el 
terreno que quedó fuera del Arsenal, basta el 
solo hecho de que estuviera dentro de él hasta 
entonces, para demostrar que sigue pertene
ciendo á la Marina. Pero á mayor abundamien
to conviene hacer constar que en ese sitio com
pró la Marina á Baltasar Mart ínez Pérez (ex
pediente num. 24) siete ferrados de tierra que 
ocupaban en forma de paraleiogramo la parte 
central del tr iángulo señalado en el plano de 
1895 oon la letra C. 

Respecto á la Alameda, además de que gran 
parte de ella, se estableció sobre terrenos ocu
pados al mar, como puede verse en los planos, 
consta en los antecedentes que la calle de la 
Iglesia y prolongación de la travesía de M é n 
dez Nuñez al Oeste de la actual plaza Merca
do, se han expropiado terrenos á Marcos Va
lerio (expediente núm. 25); en el sitio que hoy 
ocupa el Mercado se compraron á Bernardo 
Antonio Vidal (expediente núm. 10); en L o u -
goso lugar donde después se edificó la Iglesia 
de San Ju l ián , se han adquirido también te
rrenos á Baltasar Mart ínez Pérez , Antonio de 
Goyos y Vicente Barbeito (números 17 y 21); 
la antigua huerta del Comandante del Arsenal 
fué comprada á Francisco Suarez, (expediente 
número 42); el solar de la Cárcel, parte (íe la 
Alameda, plaza de la Constitución y Cantón 
de Molins, formaban un predio de 22 ferrados 
adquirido al Monasterio de Jubia (número 72); 
otra parte de la misma Alameda y plaza de la 
Constitución y el terreno donde se edificó la 
casa Consistorial, fué vendido á la Marina en 
una extensión de nueve ferrados por D . Anto
nio Ramos y otros part íc ipes. Otras muchas 
parcelas constan adquiridas en los planos y es
crituras y que no se numeran en obsequio á la 
brevedad, bastando consignar que ascienden á 
149 ferrados los terrenos ocupados para las 
obras del Dique en la Magdalena y antiguos 
lugares de Chousa da Fonte y Chousa da Area 
sin contar los ganados al mar para las mismas 
obras, entre los que se cuenta la antigua L l a -
meda ó Alameda de la Vi l la que antes estaba 
fuera del Arsenal y en la actualidad dentro de 
él hacia el sitio donde se construyó el Dique 
de la Campana. Otros terrenos han sido ocupa
dos con el Foso (rellenado en estos últ imos 
tiempos) y murallas, y en otros se construye
ron caminos para el servicio de las obras y co
municación entre las puertas del Arsenal por 
el exterior, y por fin otros quedaron para des
ahogo del mismo Arsenal y son los que existen 
al Sur de la calle de la Iglesia, Cantón de Mo
lins y Casa Consistorial. 

Por lo que se refiere á los terrenos en que 
se construyó el parque de la Capitanía Gene
ral , conocido por paseo de Herrera y los ad -

i yacentes, todos ellos también propiedad de la 
i Marina, debe notarse que comprendían desde 
I la plazuela inclusive que existe por el frente 
I principal del palacio de la Capitanía General 
I hasta el Foso del Arsenal en una extensión de 
I más de 29 ferrados (de 729 varas cuadradas 
I uno) que fueron adquiridos de D . Andrés Sen-

ra, D, José Mar ía Bermudez y González de 
Luna y su mujer Francisca Pimentel, (expe
dientes números 4, 30 y 35) lindando los terre
nos adquiridos de los últimos con la ribera del 
mar, hoy con la muralla del Arsenal y por 
consecuencia del relleno efectuado con poste
rioridad á la adquisición. 

Si las escrituras que quedan reseñadas no 
fueran suficientes para justificar la propiedad 
de la Marina sobre el Parque de la Capi tan ía 
General y terrenos adyacentes, podría consig
narse en este lugar que el Ayuntamiento no ha 
debido consignar hasta ahora que pertenecía al 
pueblo cuando á pesar de considerarlo como 
paseo público, no solo no lo construyó sino 
que no ha contribuido á su entretenimiento n i 
conservación, ni era extendido el servicio de 
alumbrado ni otros peculiares de los A y u n t a 
mientos en las vías públicas. Hechos elocuen
tes son estos que justificarían, si fuese necesa
ria, la razón y derecho, conque se niega el do
minio que constantemente y sin interrucción 
ha ejercido la Marina en esos lugares. 

Antes de terminar este punto y aun á riesgo 
de incurrir en repeticiones, conviene recordar 
lo ocurrido en el año 1882 cuando el Ayunta
miento proyectó dar nueva alineación á la calle 
de San Francisco, proyecto que no llegó á rea
lizarse por no haber consentido se ocupasen 
terrenos de la Marina la autoridad superior 
del Departamento. 

Reseñados los títulos que acreditan la pro
piedad del Estado ó de la Marina en su repre
sentación y como parte de él, á los terrenos á 
que se contraen los acuerdos del Ayuntamiento 
que motivan este dictamen, conviene hacer 
constar que todos los terrenos que adquirió la 
Marina, para la construcción y desahogo del 
Arsenal y oficinas del Departamento, han sido 
exceptuados de la desamortización teniendo en 
cuenta los fines para que se adquirieron y el 
uso á que se destinaron. 

A i hacerse el plano del Arsenal en el que 
está incluido el de la población de la Magdale
na m acordó la lUtiam l i u m 4§ Q&m U 

formaría la calle de la Iglesia sin que pudiera 
edificarse entre ella y las murallas. La razón 
de tal medida estriva en la necesidad de aislar 
aquel establecimiento del pueblo con el objeto 
de poder vigilarlo por el exterior y ev i ta r la 
sustración de los valiosos efectos que en él se 
custodian. En corroboración de esto debe re
ferirse que en la época de su construcción exis
tían varias casas muy próximas al lugar en que 
se había establecido la Sala de Armas, casas 
que se expropiaron por considerarlas un riesgo 
para la seguridad del Arsenal. 

La alameda se instaló para comodidad y 
desahogo de la maestrenza en las horas de 
asueto, y también con el propósito de que esos 
árboles tuviesen aplicación en las obras y cons
trucciones en que pudieran utilizarse. 

Por último, al ocupar y adquirir la Marina 
más terrenos de los que cercaban sus murallas 
se pensó en que con el tiempo sería necesario 
ensanchar su recinto si las circunstancias lo 
demandaban. Los hechos justificaron la conve
niencia de poder disponer libremente de tales 
terrenos pues en diferentes ocasiones se ensan
chó el Arsenal y de no contarse con ellos por 
tenerlos ya, hubiera habido necesidad de ad
quirirlos ya comprándolos, ya expropiándolos 
de igual manera que se hizo al construir el 
Arsenal . Subsisten por consiguiente hoy los 
mismos motivos que aconsejaron la adquisición 
de los terrenos de referencia. 

En cuanto á la necesidad y conveniencia de 
conservar en la forma en que hoy está el Par
que de la Capitanía general y terrenos adya
centes, está demostrado en el informe del Co
mandante general de ingenieros del Departa
mento de 14 de Junio de 1882 y así se estimó 
también de establecerse la Capitanía general 
en el sitio donde está por cuanto en el plano le
vantado por D . Francisco Llobet en 1761 hay 
una nota en la que se expresa que no podrá 
edificarse en el espacio marcado con los núme
ros 13, 14, 15 y 16 á cuyo propósito obedeció 
indudablemente se demoliesen algunos edificios 
que entonces estaban en aquellas inmediacio
nes. 

En el caso improbable de que se conceptuase 
no era necesario conservar los terrenos que la 
Marina adquirió y posee, no por ello podía con
siderarse el Ayuntamiento con derecho á ellos; 
pues habrían de enajenarse y adjudicarse en la 
forma que determinan las leyes, ingresando 
sus productos en las arcas del Tesoro para 
darle la aplicación conveniente. 

E l Municipio del Ferrol no tiene derecho al
guno sobre los terrenos adquiridos por la M a 
rina á excepción del espacio que quedó fuera 
del Arsenal cuando se procedió al derribo del 
ángulo saliente del Murallón, á vir tud de ins
tancia que elevó á la superioridad en 4 de Fe
brero de 1761. 

Por R. O. de 4 de Junio del mismo año se 
accedió á la solicitud del Ayuntamiento á con
dición de que por su cuenta se construyese de 
nuevo la muralla en aquel sitio, y por otra de 
15 de A b r i l de 1864 se determinaron las c láu
sulas á que había de sujetarse la cesión del te
rreno que por consecuencia de aquella reforma 
quedaba fuera del Arsenal y eran las siguien
tes: 

1.a Que en el caso de destinar á paseo pú
blico el terreno, la falta de árboles más inme
diata al nuevo muro se plantaría á la distancia 
que fijase la Marina; y 2.", que no se har ían ba
rracones, casetas ó construcciones adosadas al 
muro sin permiso de la Marina y que habría de 
quedar libre una zona, de 15 metros á contar 
desde el muro y paralela á e l . Terminada la 
construcción de este, el Capitán general del 
Departamento en 27 de Julio de 1865 maní -
festó al Ayuntamiento que pedía más del te
rreno que ie fué concedido con aireglo á las 
condiciones de la cesión . 

Esta corporación municipal no se ha conten
tado con erigirse en juez en causa propia de
clarando que le corresponde la propiedad de 
los terrenos en cuestión y negando al mismo 
tiempo en absoluto todo derecho á la Marina, 
sino que convirtiéndose en organizadora y defi
nidora de los servicios y necesidades de esta, 
declara que no posee, no puede ni debe poseer 
más fincas que las destinadas á su servicio p ú 
blico y que se detallan en un inventario forma
do en el año 1891 por el negociado del mate
rial de la Comisaría-Intervención. 

No se explica como ha de entenderse ese 
servicio público de que se habla, y sería eximio 
averiguarlo para conocer las poderosas razo
nes que tuvo en cuenta el Municipio para hacer 
semejante declaración, sin que para ello pueda 
reconocérsele autoridad ni competencia para 
hacerla por cuanto no estando encargadas las 
corporaciones municipales de esos asuntos, las 
opiniones de aquellos individuos muy de tener 
en cuenta en aquellos de que deben conocer 
por ministerio de la ley, carecen de todo valor 
cuando se apartan de esta y se entrometen en 
lo que interesa el Estado en relación con el ser
vicio de la Marina . 

L a cita del art. 344 del Código Civ i l y de 
las Leyes del Fuero Juzgo}fuero real, novísima 
recopilación y partidas es en absoluto inopor
tuna puesto que no se trata de caminos vecina
les, calles, paseos y obras costeadas por el 
pueblo, sino de apoderarse y disponer el Ayun
tamiento de terrenos propios del Estado que 
por precepto legal están en iguales condiciones 
quedos que lo son de particulares. 

E l Ayuntamiento se revela contra el deslin
de mandado efectuar por las Rea es órdenes 
dictadas de común acuerdo entre los ministe
rios de Marina y Gobernación y comunicadas 
por este último, al Gobernador civi l de la Oo-
jm% m gQ 4§ Jftlio de M I y 17 ^ Ahúl 

1883. No habiéndose alzado en oportunidad 
contra dichas soberanas disposiciones, necesa

riamente tiene que obedecerlas y cumplimen
tarlas, aunque en absoluto no parece muy ne
cesaria esa operación, si se tiene en cuenta que 
los títulos de propiedad de la Marina están 
bien definidos en las escrituras y expedientes 
de que se ha hecho referencia. * 

Como no se trata de desiindar bienes del 
pueblo sino del Estado, no son aplicables los • 
preceptos que para oponerse á ello se citan y 
acaso la intervención que en el deslinde ha 9 
querido darse al Municipio no ha tenido otro 
objeto que el de facilitarlo, teniendo en cuenta 
que en los terrenos de la Marina se han cons
truido vías públicas y que con el trascurso del 
tiempo han variado los límites de las fincas 
adquiridas para su servicio. E l art. 384 del C ó 
digo Civ i l autoriza el deslinde mandado efec
tuar por el Gobierno de S. M . no siendo nece
sario para ejecutarlo la intervención de los t r i 
bunales ni seguir el procedimiento de la ley de 
Enjuiciamiento Civi l siempre que todos los 
propietarios solicitantes que sean citados acu
dan á la práctica de la operación exhibiendo 
sus t í tu los . 

Los acuerdos del Ayuntamiento relativo á la 
construcción del mercado en Esteiro en terre
nos de la Marina, tala, de los árboles en la 
Alameda y prolongación del paseo de Herrera 
han recaído en asuntos que no son de su com
petencia y en perjuicio de ios intereses genera
les y por cuyo motivo debiendo ser suspendido 
á tenor de lo que preceptúa el a r t . 169 de la 
ley municipal de 2 de Octubre de 1877 habien
do incurrido al mismo tiempo en respousabili -
dad los concejales que los votaron, según se 
establece en el núm. l .o del art. 180 de la pro
pia ley. , 

Es verdaderamente extraño que de dirigirse 
V . E . al Gobernador de la provincia recla
mando contra esos acuerdos ie haya manifes -
tado esta Autoridad que sin existir en el Go
bierno civil alzada contra al relativo á la tala 
de los árboles, no podía realizar su suspensión, 
aunque después haciéndose cargo, acaso, d é l a s 
graves consecuencias que podría traer el ap l i 
car esa doctrina, consiguió por fin la suspen
sión de dicha tala Parece «pues que para el 
»senor Gobernador significaba lo mismo una 
»Autoridad tan elevada como la de Capitán 
»General del Departamento que cualquier ve-
»cino ó residente en K población, t ra tándose 
»de reclamar contra acuerdos adoptados por el 
»Municipio en daño de los intereses del Estado, 
»cuya custodia y conservación le está á V . E . 
»encomendada. » Si el Ayuntamiento en lugar 
de haber dispuesto la tala hubiese ordenado la 
demolición de las tapias del Arsenal ó de a l 
gún otro edificio de la Marina de seguro opina
ría de distinto modo la Autoridad civi l de la 
provincia; pero ya que, por fin, se suspendió la 
operación, es necesario seguir ocupándose de 
este incidente. 

Refiérense por la Comisión 4.a las censuras 
y pintase la indignación del pueblo con motivo 
de la disposición de V . E . que ordenóse esta
bleciese una guardia para evitar que el A y u n 
tamiento siguiera ejerciendo actos de dominio 
donde no le correspondía. H a de manifestar el 
que suscribe que nadie ha oído esas censuras ni 
visto la indignación que tampoco estaría j u s t i 
ficada por cuanto V. E . no pretendió privar al 
pueblo que siga usando de los terrenos situados 
fuera de la muralla del Arsenal, en cuanto y co
mo sea compatible con los fines á que están des
tinados. A l pueblo le interesa muy principal
mente que esos terrenos continúen como has
ta la fecha, mientras la Marina no necesite 
utilizarlos en otra forma, y en cambio vería de 
mal grado que se llevase á término la cons
trucción del mercado de Esteiro por estar per
suadido de que ese proyecto no obedece á 
ninguna necesidad sentida, y que con llevarlo 
á la práctica solo obtendrían pingües beneficios 
algunas insignificantes personalidades, á cam
bio del cuantioso desembolso que había de ha
cerse con perjuicio de ios intereses del común. 
Lejos de indignarse vió con gran contento que 
se frustraron los planes de sus administradores 
legales por haber pretendido ejecutar la obra 
en terrenos que no le pertenecían al pueblo. 

No expresa el informe de la Comisión 4.a qué 
actos,de desagravio son á los que hace referen
cia pero, desde luego, puede decirse que no los 
han realizado aquellos que han pretendido las -
timar el prestigio de la primera Autoridad del 
Departamento y de la Corporación que le está 
subordinada, por medio de discursos y propa
gandas,ya públicas ya anónimas . 

Las citas que se hacen para demostrar la 
necesidad en que se encuentra el Ayuntamien
to de conservar sus propiedades son en abso -
luto inuecesarias por cuanto en relación, con los 
terrenos á que se refiere este asunto ningún 
acto-de conservación de propiedad tiene que 
llevar á cabo el Municipio. 

No se manifiesta cuales son los títulos que 
justifiquen las practicaciones del Ayuntamien
to, lo que nada de particular tiene, si se consi
dera que ordinariamente los propietarios son 
los que los conservan en su poder por lo que • 
sería raro y anómalo que teniendo la Marina 
archivos donde custodiarlos, fuese el Ayunta
miento quien los guardase. Y de seguro que de 
tener este noticia ó conocer los que obran en 
antecedentes, se hubiera abstenido de suscitar 
enojosas cuestiones que no le trajeron más 
ventaja que quebrantar su prestigio. 

Puesto que de eso se ocupa el Ayuntamien
to debe hacerse también mención del incorrecto 
proceder del alcalde dejando de con te s t a r á las 
repetidas comunicaciones que V , E. se dignó 
topi© a^sar d§ mtev á ella obiip^o por l í ^ # 
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leyes in^adibles de la cortesía que deben guar
dar recíprocamente las autoridades en sus rela
ciones y mucho más debiera observarse, por 
parte del alcalde de este pueblo bada la auto
ridad del Capitán general del Departamento, 
por razón también de los asuntos que se trata
ban en los escritos de Y . E . y por la obe-

• •diéncia constantemente que debió prestar la 
autoridad municipal á las reiteradas órdenes 

•que sobre el particular le trasmitió el Gober
nador civil de 1^ provincia. 

^ No por ser demasiado frecuentes esos alardes 
de independencia en quienes no están habitua
dos al ejercicio de funciones públicas que llevan 
anexa autoridad, aunque sea en orden modesto 
y que se han negado á verificarlas ha sido por 
accidentes fortuitos é inesperados, deja de ser 
censurable en extremo que todos los que pres
tan servicios á la Nación y ejercen autoridad 
delegada del Gobierno no se guardan las debi
das consideraciones y respetos. 

Es lastimoso en extremo que ocurra como ha 
sucedido en los incidentes promovidos por los 
acuerdos del Ayuntamiento á que se refiere 
este asunto, ver que una autoridad tan elevada 
y que representa tanto como la de V . E . no 
eludió dirigirse reiteradamente al presidente 
del Municipio para significarle los inconvenien
tes que podían acarrear los acuerdos por él 
adoptados contra los intereses de la Marina, 
que V. E. representa y tiene misión de conser
var, defender y hacer sean respetados y que á 
ese proceder correspondió el alcalde dejando 
de contestar. 

Como quiera que á V . E . no habían sido co
municados oficialmente los acuerdos de que 
tantas veces se hizo mención, no podia apare
cer nunca obligado á hacer al Ayuntamiento 
las manifestaciones que constan en el expe
diente y se han reseñado al principio; y esto no 
obstante, en su deseo de evitar conflictos y de 
no verse en la necesidad de adoptar las enérgi
cas determinaciones que las- circunstancias 
aconsejaran si llegaran á ser firmes ios acuer
dos adoptados contra los intereses de la Mari -

' na, no vaciló en dirigirse repetidas veces al 
Ayuntamiento por conducto del alcalde hacién
dole ver los derechos que á la Marina como 
parte del Estado correspondían. 

Cómo fueron atendidas las observaciones de 
V . E . lo demuestra el dictamen de la Comisión 
4,*; y* que el Municipio no ha considerado del 
todo correcto el proceder del alcalde no contes
tando á l o s escritos de V . E . lo demuestra la 
defensa tibia que hace de su presidente y los 
motivos que se citan para justificar la falta de 
contestación. 

He de lamentar de la primera autoridad c i 
v i l de la provincia no hubiese empleado más 
energía é hiciese uso de los medios correctivos 
que le concede la ley para reducir á la obedien
cia al alcalde quien, persistiendo en su modo de 
proceder; todavía no ha contestado al oficio que 
V E . le dirigió en 28 de Eebrero último á 
pesar de tratarse en él de asuntos del mayor 
interés para el Estado, y también para el pue
blo que por tantos motivos está ligado con la 
Marina á la que debe toda su vida y bienestar. 

Es indispensable que se resuelva con urgen
cia lo referente á la construcción de la cuneta 
al rededor de la muralla del Arsenal así co
mo que se extraigan las tierras adosadas á 
esa dejando los zócalos en la rasante que 
antes t en ían . L a necesidad y urgencia de 
esas obras está demostrado en las diversas 
comunicaciones que sobre el particular ha dir i 
gido V E . al Alcalde, al Gobernador Civi l y 
al Gobierno de S. M . Y como la demora del 
Ayuntamiento en adoptar la resolución que 
sobre el particular le corresponde y se le tiene 
interesado, pudiera ocasionar gravísimos per-
inicios á aquel Establecimiento, se hace nece
sario interesar del Gobernador Civi l obligue al 
Alcalde y municipio á que contesten á V . E . y 
resuelvan dentro del breve plazo quejas cir
cunstancias exigen. De prolongarse esta si
tuación habría de solicitarse de quien corres
pondiera el empleo de las medidas de rigor que 
para el caso de desobedienaia autoriza la Ley 
municipal. 

Afirmase en el oficio del Alcalde conque ha 
remitido á V . E . la certificación del informe 
de la Comisión cuarta, que este se refiere á las 
cuestiones suscitadas por V. E . en oficio de 
20 de Octubre último, afirmación que no es 
exacta, pues ese escrito fué motivado precisa
mente por los acuerdos del Ayuntamiento á 
que se refiere, de los que tuvo V. E . conoci
miento por la prensa, cuyos acuerdos obligaron 
á V . E. á llamar la atención del Municipio so
bre las razones que justificaban que la Marina 
impidiese se llevasen á la práct ica . 

Como tales acuerdos no están dictados en 
asunto de su competencia, pues no hay precep
to legal alguno que autorice á los Municipios 
para disponer como suyas de las propiedades 

0 del Estado, V . E. no puede prestarles el in -
* * mediato cumplimiento que se le interesa; antes 

#al contrario, habrá de oponerse como ya lo 
hizo, por todos los medios de que dispone su 
autoridad á que se lleven a efecto, por más que 
ya parece que por el Gobierno Civi l ha signifi
cado algo en ese sentido á la Alcaldía, pero co
mo los acuerdos y comunicaciones de aquel 
Centro no son todo lo explícito que fuera de de
sear, nada puede afirmarse en absoluto sobre 
ello. 

Si el Ayuntamiento insiste en considerar 
que tiene dicho á la propiedad de los terrenos 
que la Marina adquirió en esta población así 
como á los árboles en algunos de ellos planta
dos» habrá de acudir á quien corresponda sol i -

v qim&o la oportuna tieQia.racióíi á m favor. 

En vir tud de todo lo expuesto el Fiscal del 
Departamento es de dictamen: 

1 . ° Que pudiera V . E . servirse manifes
tar al Alcalde de esta ciudad en contestación 
al oficio de 25 de Febrero último, que no pue
de en modo alguno disponer se dé cumplimien
to á los acuerdos números l-0, 2.° y 3.* adop
tados por el Ayuntamiento en sesión de 22 del 
mismo mes que en copia certificada le remitió; 
y que como quiera que no ha recaído en asun
tos de la competencia del Municipio y sufrirán 
los intereses del Estado, habrá de impedir que 
tengan ejecución, ínterin la superioridad no 
adopte otro acuerdo. 

2. ° Que no habiendo contestado dicho A l 
calde al oficio que V . E. se sirvió dirigirle en 
28 de Febrero en el que se tratan asuntos de 
tanta importancia como el de la costrucción de 
la cuneta alrededor de la muralla del Arsenal 
y extracción de las tierras á ella adosadas, que 
de demorarse su resolución podrían originarse 
perjuicios de entidad á los intereses de la Ma
rina, procede que V . E , interese del señor Go
bernador Civi l de la provincia que con la mayor 
urgencia obligue al Ayuntamiento adoptar 
acuerdo sobre esos particulares. 

Y 3.° Quede la determinación que V . E . 
adopte se de conocimiento al Excmo. Sr. M i 
nistro de Marina, remitiéndole copia certifica
da del informe de la Comisión 4.a y oficio con 
que fué cursado á V . E . 

Tal es mi dictámen; V . E . no obstante se 
servirá acordar lo que más acertado juzgue. 

F e r r o l l y Mayo de iSgS. 

ro-fogonero T o m á s López \llegue, vecino de Se-
rantes. 

—Se interesó del Excmo. S r . Capitán general 
del Departamento de Cartagena pasaporte para 
Cádiz al primer muquinista de la A r m a ' a don 
Juan Vidal M .scaró, destinado á Filipinas, para 
que pueda pasar á dicho punto en el transporte 
General Alava. 

— Se cursó al Ministerio de Marina la instan
cia de! AUérez de navio D . Luis Cebriero San-
juan en súplica de que se le concedan dos meses 
de licencia por enfermo. 

M k M A K Í T Í 
El rfirroi 

E1 personal de la armada que á continuación 
se expresa, ha sido pasaportado de Filipinas para 
esta capital: 

Teniente de navio D. Jesús Lago de Lanzós ; 
primer maquinista, D . José Vázquez Lage; se
gundo contramaestre, Juan Miguel Vilaj sargen
to segundo de Infantería de Marina, Mariano R o 
dríguez Lage; obrero torpedista, Juan Galvmo; 
cabo de m^r de primera; T o m á s Camba Granda; 
idem de segunda, Salvador Lsrrazabal Rentería , 
Eduvigio Vicente Echevarrieta y Francisco VeiT 
ga Casal; marineros de primera, Juan Martin z 
Pérez, Manuel O^ero Miranda, José Ramón í n -
sua, Juan P^zos Paz, Manuel Martínez Soto, 
Juan Manuel Lago Cernada, Claudio Fuentes 
Lago y Francisc©Otero Torres; ídem de segun
da, Antonio Funguc íro Figueiras y José Gome-
saña Alonso. 

—Sol ic i tó cj pase á la situación de excedencia 
el segundo escribiente D. Raimundo Sardina 
Vázquez . 

—Por la Dirección del personal se desestima
ron las solicitudes de enganche de los individuos 
siguientes: 

Aririleros de mar de primera José Rodr íguez 
y Bernardo Picalloy cabo de mar de primera Jo
sé Fernández . 

—Ss ha dispuesto que el teniente de Iníantería 
de Marina D . Leandro de Saralegui y Amado sea 
reconocido por d o s ' m é l i c o s de- sanidad de la 
Armada, con el fin de resolver si dieho oficial se 
halla inútil para el servicio activo y útil para el 
de la escala ue reserva. 

—Fueron incluidos en el turno de aspirantes á 
ingreso en carab ñeros ios individuos José Fox 
Martínez y José Lage Gsreijo. 

—Se recibieron en la Capitaní a general las si
guientes Reales órdenes: 

Disponiendo pase á Montevideo un segundo 
maquinista para relevar en el Temerario al pri
mero D. José Barnés. 

Disponiendo el envío al Departamento de Cádiz 
de cien individuos de marinería. 

Uem ídem al apostadero de la Habana de igual 
número de marineros. 

Declarando que á los individuos de marinería 
á quienes se les ha concedido el pise á la reser
va anteá ,de id R. O. de i3 de Julio de 1894que 
dejó en suspenso io uctcrminaao en la de 26 de 
Junio de 189 ), concediendo abono de doble tiem
po de caínpaña por su permanencia en las Caro
linas, no procede variar su situación puesto que 
la verihearon en virtud de un derecho legalmen 
te establecido; más si aún no pasaron á la situa
ción de reserva, deberán permanecer en activo 
hasta cumplir el tiempo reglamentario, quedan
do en suspensa el acreditares dicho tiempo basta 
que recaiga unate so luc ión dcfif.ítiva. 

Adoptando para el servicio de la Marina y de
clarando reglamentaria la ametralladora Maxin 
de 37 mim., en reemplazo de la Holchkiss del 
mismo calibre. . . . 

Disponiendo que todos los maquinistas ingle
ses que en la actualidad están embarcados en los 
buques españoles, una vez terminados sus con
tratos, no podrán de ningún modo volver i em-
b^rcar como talca maquinistas en los buques 
mercantes, debiendo ser sustituidos por maqui
nistas españoles; 00 afectando esta disposición a 
ia Compañía Trasatlántica, que por regirse por 
una ley especial, puede tener á su servicio ei 
p e r s o n ü de maquinistas extranjeros que crea 
Conveniente y de garantid para el servicio. 

—Se ha dispuesto que por el Arsenal se pro
ceda con toüa urgencia á ia colocación d é l o s bo
tones de los guarda-agujas de los carapachos y 
barbetas del crucero K ^ c ^ , en sustitución de 
las presillas y llantas: cuya operación se realiza
rá por cuenta de los Astilleros del Nervión . 

- - E l teniente de navio D. Eduardo Ramírez 
Galán fué pasaportado para trasladarse á Alge-
ciras en uso de dos meses de licencia por eqler-
mo, como anticipo á ia que tiene solicitada de la 
Superioridad. , 

L t i i sido pasaportado para inn Sebastian, en 
comisión del servicio, ei comandante de Infante
ría de Marina D . Emilio Carnevalli J M ^ m a 

- S o l i c i t ó del Ecmo. Sr . Ministro de Matma 
ei aumento ai sueldo que disfruta el mozo de 
confianza del Arsenal Juan Ramón García. . 

Congreso 
Madrid 23, 2 m . — E n la. C á m a r a popular 

or ig inóse u n aca lo rad í s imo incidente entre 
los Sres, Romero Robledo y Conde de la 
Corzana, á consecuencia del nombramiento 
de jueces municipales. 

E l incidente l legó á a d q u i r i r caracteres 
ofensivos por pa r t e de ambos oradores. 

E l S r . Romero Robledo culpó a l P r e s i 
dente S r . M a r q u é s de la Vega A r m i j o de 
los vuelos que a d q u i r i ó la discusión y que 
este podia haber evitado suspendiéndola^ 
cortando la palabra a l S r . Conde de l a 
Corsana. 

A r m i j o contestó duramente a l S r . Rome
ro á quien envió sus padr inos . 

Romero Robledo designó t ambién los su
yos . 

£1 «Filipinas» 
Madr id 23, 2'10 tn.—Zarpó del Cabo Ver

de e l crucero Fil ipinas después de haber re 
mediado las a v e r í a s suf r idas . 

Oposiciones para Sanidad de la Armada 
Madrid 23, 2 ^ 0 m . — L a G a c e t a de hoy 

anuncia las oposiciones p a r a e l ingreso en 
el cuerpo de Sanidad de la A r m a d a . 

i a s partidas 
Madrid 23, 2*20 m.—Telegramas de Cu

ba dan cuenta de haber aparecido una p a r t i 
da de t re in ta hombres cerca de las Vi l l a s . 

L a ' itautilus,, 
Madrid 23, 2,40 m.—Fondeó sin novedad en 

las Azores la corr ía Nautilus. 

Voluntarios desertores 
Madrid 23, 2,50 m.—Del regimiento de Ca

ma juani han desertado varios voluntarios cuba
nos. 

Créese se pasaron d los insurrectos. 
h l teniente coronel de dscho regimiento señor 

Linero se ha suicidado. 
l as plazas de la Escuela Naval 

Madrid 23, 3 m.—El señor B e r á n g e r ha ma-
n i f estado que no aumenta las placas de la escue. 
la naval por existir exceso de alféreces r te
nientes de navio v ocasionar muchos gastos si 
se aumentaran. 

Arreglo 
M adrid 23, 3,10 m.—Oréese que se l l ega rá d 

un arreglo entre los señores Armijo y Romero 
Robledo. 

Senado 
Madrid 23, 3*20 m.—No tuvo interés la sesión 

del Senado. 

Fondos públicos 
In t e r io r > 68,95 

Exte r io r 7 9 ^ 5 
P a r í s 15'20 

L A MARINA 
D E 

Nuestra casa que lleva de existencia 26 años siempre 
tuvo especial cuidado en proporcionar con equidad, pun
tualidad v esmero, buena calidad en sus géneros á fin de 
que den el mejor resultado y duración á nuestros consu
midores y á todo el público en general. 

Convencidos da ia demostrada impotencia de los que se 
titulan nuestros competidores en el ramo de camisería 
nos permitimos anunciar á nuestros clientes que fácil
mente se convencerán que para verdaderas novedades y 
precios reducidísimos somos la primera casa en camisería 
y confección del Ferrol. 

Siempre en la lucha y considerando que el sistema de 
anuncios pomposos desprestigia el negocio y perjudica a 
comprador de buena fé, que en la creencia de comprar 
barato le cuesta doble caro, prevenimos á nuestros con
sumidores qut¡ en esta casa encuentran siempre un buen 
surtido de toda clase de géneros del reino y extranjero. 

Recomendamos la buena confección y solidez en cue
llos, puños y corbatas, géneros de punto de lana, algo
dón, así como las ricas telas de hilo y algodón en todos 
os anchos; especialidad de esta casa. Para señoras y n i 
ños hay todo lo concerniente á ropa blanca. Se hacen tra
jes á la medida, para caballeros y niños. Corte distingui
do y esmerada confección. 

Se recibieron los puños y cuellos de alta novedad. 
Depósito de lienzos de Padrón y Rentería. 
Precios módicos. Se ponen cuellos y puños y se rear

man camisas por defectuosas que estén. Se plancha con 
brillo. _ 

IOI, JReal, IOI. 

PIANOS BORO. 
ANOS B0ISSEL0T. 

Imv de R. Pita. Sinforiano Lope?, t4 .2 

DEL 

D L 
PIANOS M. N A Y A S . 

Ventas al contado y á plazos. 
Música de todas ediciones é instrumentos. 

i . O L I V E R , R E A L , 145, F E R R O L 

CARLOS ANGUEIRA 
TALLER D E JOYER1Á. Y PLATERIA 

145--REAL—145 
S e construyen y componen toda clase de 

objetos propios del arte. 
1 4 5 — R E A U—145 

Establecimiento de Ultramarinos 
A L . M A C E N D E V I N O S 

D E 

FR^CISOO AUBQW 
M A G D A L E N A 70 Y 45 — C A S T A Ñ A R , 5 

Selectos vinos de la Rioja garantidos puros. 
Precio, 0*50 litro. 

Llevando por arroba se sirve á domicilio. 
Probad para cerciorarse de la clase. 
E o breve se recibirán grandes remesas de v i 

nos de T o r o y Ribero de las mejores clases y á 
precios especiales. 

Amalia Medin, realiza todas las existencias, y 
lo participa al público en general y en parl icuhr 
á su numerosa clientela. 

I4tO M & J k J j 140 

« I |f*f?| 'ññfñ h f\ñ y valores indus-
, UM U k k M I i y Ü t r í a l e s : o p e r a 

ciones de ü o l s a : compra y venta de es
tos valores en cantidades grandes y peque
ñ a s : negoc iac ión de © l a p O B I © ^ de venc i 
mientos corrientes y atrasados. 

I ÍUIS I . ILAÜAJ 
Cantón Grande, añ. Goruri» 

EÍ1RCÍT0Y ARMAD 
G é n e r í i s r e d ' d i i o s 

Variación de precios 
Vino de Rioja se despachaba á 0*35 la botella 

se baja á o ' 3 o . - A r r o z 1 / kilo o '6o . - -Arroz co
rrí, .ue, kilo, o'55--Petr0leo' l«ro o ' 7 8 . - Q u e -
so bola, kilo, 2 '50 . -Queso nata kilo, » '50 . 

Azúcar dorado, kilo, 0 ^ 8 5 . - A z ú c a r terciado, 
kilo oJ8o.—Grasa de cerdo en vejiga, ktlo, 2*40. 
Idem idem á granel, kilo, ^ 3 - T o m a t e al na
tural, lata de 1 kilo, o ^ . - á a l c h i c h o n de Vich , 

kl Vi to de Alicante, litro, o'45 —Cognac F e r 
nandez y González, botella, 3 - Ó 5 . - A c e i t u n a s a 
granel, litro, 080. 

Géneros recibidos 

Polvos Cuita Azul, idem por kilo, idem Anthea 
Pasta de idem, jabón blanco, por barra, ídem 
imperial, abanicos japoneses y un gran surtido 
en tiras bordadas en todos anchos. 

Nota — T a m b i é n hay un muestrario á dispo
sición de las señoras que desean verle en sus ca
sas rogándoles la devolución más pronto posi
ble. 

Se oaríicipa á ios señores socios que se ha re
gido un escogido y variado surtido de géneros 

EL HERALDO DE FERROL 
DE 

LUIS REY CASTRO. 
F A B R I C A MARIA 38 ÍPLAZA- D E ARMAS AIÍTIG1ÍU' D E T A B O A O o 

D E P O S I T O I47'REA,"147 
CHOCOLATES esquisitos, elaborados á máquina 

y á brazo, desde 1 peseta el paquete hasta a'so 
pesetas. 

Elaboración esmerada.^ Se garantiza su pure
za, aun en las clases e c o n ó m i c a s . 

S £ HACEN T A R E A S D £ E N C A R G O 
lüJST K I J D E P Ó S I T O ; 

Se venden pastas de primera, azúcares , cafés 
en grano, tostados y molidos, cascarilla de pr i 
mera y thes. 

Todos los artículos que vende esta casa, ñus 
de superior calidad. 

38, Nlaría, 33 y !47, Baal, 147. 

cibido 
d§ veraao 

Desda el aomi 
ron á servir heladas 

Biblioteca de Galicia



LA MONARQUIA 

V I C I O S TV A N I A T R A S A T L A N T I C A D E B A R C E L O N A 
JLli%TM3A& M E MJAS A WT1 JVE¡ W TOHJTÍ y f7 JE H A (7H WJX 

Con escalasen Puerto-Rico y Progreso y combinación á puertos americanos del Atlántico y puertos N . y S. del Pacifico. 
T r e s salidas mensuales con las escalas y extensiones siguientes: 
E l i c , de Cádiz el vapor CA T A L U Ñ A haciendo antes la escala de Barcelona el 5 y eventual la de Málaga el 7 para Puerto-Rico 

y Habana con trasbordo para Progreso y Veracruz. 
E l 20 de Santander el vapor REllSA A /7 CRISTINA con escala en la Coruña el 2! y haciendo antes la del Havre el 1* para Ha

bana y Veracruz. J r 
E l 30, de Cádiz, el vapor M O N T E V I D E O haciendo antes la de Barcelona el 25 y eventual la de Málaga el 27, para L a s Palmas 

Puerto-Rico, Habana, Progreso y Veracruz y con trasbordo para los litorales de Puerto-Rico, Cuba y Estados Unidos 
u ^ p ^ o M ^ o v í 3 1 5 / ?arrf ? e w - Y o r k son los días I0 . 20 7 30, y de New York para la Habana los mismos días . 
K ^ I U K N U --balidas de la Habana; el xo, con escala en Puerto-Rico el 15, para Cádiz y Barcelona y combinación para los de-

mas puertos del Mediterráneo. , * 
E l 20, directo para Coruña, Santander, y^Havre y combinación para los puertos españoles del Atlántico y para Liverpool . H a m -

burgo, Amberes, Nantes y Burdeos, ^ r , ^ p » 
30 con escala en Puerto-Rico el 4 ó 5,.y para Cádiz Barcelona y combinación para los demás puertos del Mediterráneo. 

MJINMA € ' O M E M V M A S J D E M*t7MRTO-MtMVO 
Un viaje mensual saliendo de Santander el 5 y de Vigo el 7 para San Juan de Puerto-Rico, con prolongación á la Habana y admi-

lendo carga y pasaje con trasbordo en este último punto, para los literales de Puerto Rico , Cuba, México, Gostafirme y Pacífico. 
L a s salidas de Puerto-Rico en los viajes de retorno tendrán lugar los días 9 de cada mes. Saldrá de Santander v de la Coruña un 

vapor. 7 
M.MNEA MiM JPME,MjPM]¥A8 

Con escalas en Port-Said, Aden, Colomboy Singapore, servicio á l l o - I l o y Cebú y combinaciones d Kurachee y Bushire (golfo 
pérsico), Zanzíbar y Mozambique, (costa-oriental de Afr ica) , Bombay, Calcuta, Saigon, Sidney, Batavia, Hong-Kong, Shangay 

ttyogoy Yokohama 
Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas en Coruña, Vigo, Lisboa, (facultativa) Cádiz, Cartagena, Valencia y Bar

celona, de donde saldrán cada cuatro viernes 4 partir del 5 de Enero de 1894. 
De Manila saldrán cada cuatro jueves á partir del 25 de Enero de 1894. 
E l dia 21 saldrá de Barcelona el v a p o r i S L A D E M 1 N D A N A O . 

Con escalas en Santa Cru% de Tenerife y Monteviaeo 
Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga y Cádiz. 
Saldrá de Barcelona el 2 con escala en Cádiz el 7 un vapor. 

IJMJVMUA IMM V M H I V A l V n O t * 0 0 
Con escalas en Las Palmas, puertos de la Costa Occidental de Áfr ica y Golfo as Guinea 

Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz. E l dia 30 saldrá de Gídiz el vapor L A R A C H E . 
&JEH w iv io .nm A I V A 

L I N E A D E M A R R U E C O S 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas en Melíilaf;Málagas Ceuta, Cádiz, T á n g e r , Larache, L a b a t J y Casa-blanca 

Mazagan. E l día 18, saldrá de Barcelona el vapor JMiMr. 
S E R V I C I O D E T A N Q E R 

E l / . P I E L A G O saldrá de Cádiz, los lunes, miércoles y viernes para Tánger, Mgéc iras y Gibraltar retornando á Cádiz, todos 
martes, jueves y sábados . . > v 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy c ó m o d o 
y trato muy esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesana ó jornalera, con 
facultad de ^ ^ r 2 ^ t i s dentro de ua año, si no encuentran trabajo. L a tí apresa pueda ¿segurar las mercancías en sus buques. 

, Y , , . 1 L : i Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y encami
nara a los destinos que los mismos designen, las muestras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Esta compañía admite carga y expida pasajes para todos ios puertos del mando servidos por líneas regalares 
Agencia de Madrid, Puerta del Sol , 13. Para más informas en Ferro l : D . Nícas io Pérez .—Coruña , E . da Guarda. 
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A G E N C I A D E N E G O C I O S 
D E 

M A N U E L B O A D O C . D E L P A N 
PROCURADOR 

Rúa Nueva, 16, principal—La Coruña 
Esta Agencia se encarga de toda clase de expedientes de juris 

dicción voluntaria, actos de concil iación, juicios verbales de me 
ñor y mayor cuantía, ejecutivos y deshaucios, interdictos, testa 
mentarías, concursos, quiebras, recursos de casación y de fuerza-

De toda clase de expedientes de carácter contencioso, ya se s i 
gan ante la Comisión Provincial, en primera instancia y ya ante el 
Consejo de Estado, Tribunal de lo Contencioso en grado de apela 
ción ó en primera y única instancia. 

Del cumplimiento de toda clase de exhortos ante este Juzgado y 
los demás de la Península, Filipinas, Cuba, Puerto-Rico é Islas ad
yacentes, y asimismo de la inserción de edictos y providencias ju
diciales en la Gaceta y Boletines oficiales de provincia, como tam
bién de la obtención de toda clase de certificados y testimonios de 
instrumentos públicos que deban expedir los centros oficiales No 
tarías y Archiveros. 

Dé la transación de asuntos judiciales ó extrajudiciales, opera 
clones relacionadas con los Bancos de España, Hipotecario y de 
Castilla, empresas de ferrocarriles demás sociedades anónimas y en 
especial de liquidaciones con estas en representación de sus socios 
ó imponentes. 

L o s Ayuntamientos y Corporaciones, Sociedades comerciales él 
industriales que deseen tener constantemente en esta su represen
tación cerca de los centros oficiales para cuantos asuntos se les 
ocurran, nos encargaremos de ellos mediante ^poderes, previo el 
convenio deshonóranos que se estipulen. 

Expedientes de jubilación, habilitación de clases pasivas y ob
tención de pensiones en Madrid. 

Obtención de patentes de invenc ión , certificados de adición 
marcas de fábrica y de comercio en España y extranjero. 

Compra y venta de toda clase de fincas. 
Se coloca y facilita dinero con hipoteca. 
Se cobra toda clase de créditos contra el Estado y particulares 

mediante el tanto por ciento que se estipule, siendo de cuenta de 
esta Agencia todos los gastos ¡judiciales ó extrajudiciales que se 
originen. 

Administraciones dentro y fuera de esta poblac ión. 
Gest ión de toda clase de asuntos. 

A D V E R T E N C I A S 
Se suplica á los señores comitentes que el envió de roda clase de 

documentos sea bajo certificado de correos. 
Esta Agencia de Negocios ofrece la garantía de depósito que se 

coavenga con los interesados para responder de los asuntos que 
por su naturaleza lo exijas. 

E l número de píanos fabricados desde 1830 en que ha sido fun
dada ésta casa, demuestra claramente el favor que le dispensa el p ú 
blico; actualmente construye SEISCIENTOS pianos anuales. Tiene 
diecisiete recompensas obtenidas en otras tantas Exposiciones. L a 
casa Estela Beruareggi fabrica pianos para estudio y los construye 
expresamente para el clima de Galicia y Asturias, vend iéndose 
tan solo en nuestros establecimientos á plazos mensuales de C I N 
CUENTA PESETAS, garantizándolos por el término de tres 
años de cualquier defecto de fábrica que puedan descubrir. 

L o s '̂VJLVLOS Ronisch poseen un timbre dulce y fpastoso un me 
canismo preciso y acabado, potente sonoridad, prolongada v ibra 
ción que sin pedal, liga perfectamente los cantabiles y apaga los j?/ 
codos tan instantáneamente, que este difícil contraste atrae y embe 
lesa al artista. Como mueble, es elegante, y su coste e c o n ó m i c o 
en relación á 3u gran mérito reconocido. Garantizados doblemente. 

Viznos f ranceses de E r a r d y Pleyei . 
Pianos españoles de Chassaigne y Anger. 
Pianos verticales desde 950 pesetas. 
Pianos cuerdas cruzadas desde 1.250 pesetaa. 

HÜÍÍMULÍIL Í ut U M i \ ü ! ü i icntH i búmrRiiiíi 
(GASA FUNDADA EL ANO 1̂ 4} 

Dirección-eu el F E R R O L : Eürique Braguetas, Rea l , 6y, ccr 
ca de !s plaza de Armas. 

R t A L . , 157. F E R R O L 
Esta antigua y acreditada casa pone en conocimiento de 

su numerosa clientela y del público en general, que se aca
ban de recibir de las principales fábricas los géneros nove
dad para la próxima estación de verano. 

Los que gusten honrarle con su confianza encontrarán 
en este Establecimiento no tan solo un bonito y variado 
surtido de géneros , srno carabién la más esmerada confec
ción y economía que ya de antiguo tiene acreditada esta 
casa. 

PRECIOS SIN COMP 
R E A L , 157—FERROL 

C a f é n e r v i n o m e d í o i n a 

Nada más inofensivo ni mis activo para 
los dolores de cabeza, jaquecas, vahidos, 
epilepsia y demás nerviosos. Los males del 
estómago, del hígado y !oá de la infancia en 
general, se curan infaliblemente. Buenas 
boticas, 3 3 y 5 pesetas caja. Se remiten 
por correo á todas partes. 

Doctor Morales, Carretas 39} Madrid 
En Ferrol: Farmacia de Hijos de Sant 13 Ga'án, 

E n el Centro generalfde Comisionen y anuncios de A . R 
d^ Austri, calle de Vertrallans 15 Barcelona, y en ía Admi
nistración de este periódico, se hallan de ven ta las Robras s i 
guientes: 

Es una magnífica obra de cuatro abultados tomos en 4. 
mayor conteniendo en conjunto 2.368 páginas impresas en 
juen papel satinado, ilustrado con 264 láminas al cromo re
presentando éstas todos los Sumos Pontífices desde San Pe
dro hasta S . S. León X I I I , encuadernados lujosamente con 
preciosas tapas hechas exprofeso, y aunque su precio es de 
86 pesetas, se mandarán á los que la pidan al reducido pre
cio de 60 pesetas. 

También se dará la magnífica obra B l Hebreo de Verona 
en dos tomos bien encuadernados por 18 pesetas ssen cambio 
de 24 que es su precio. 

E l álbum de personajes carlistas con sus biografías I , H 
y I I I tomos de más de 200 páginas y 24 retratos" cada tomo 
ricamente encuadernados á 4 pesetas tomo. 

I R E Í N T A Y S I E T E R E C 0 M P L 1 Í S A S 

Depdslto greueral.—xlXayor 18, y SO 
Sucursal.—JV«mtera, 8. 

M A D R I D 

G L O R O - B E R O - S Ó D I C A S C O N C O C A I N A 
Estas pastillas las recomiendan eminentes profesores, porque reúnen ála 

acción calmante, tónica y anestésica de la cocaína, la estringente y antipútri -
da de los compuestos bóricos y la eliminadora del clorato sódico. 

Son, pues, de utilidad incontrastable en las anginas, ronqueras, tos y en 
todas las mflamaciones de la boca y garganta, ya sean crónicas ó agudas. 

NOTA —Tenemos preparadas pastillas de cocaína, codeina y mentol, para 
Cuando ios señores médicos las consideren índieadas, Pídanse en todas las 
&Saíí?ayir(gW6n'w,fn Wruií tercia délOostor Banald, N^ñsíáa 

U N E A S DE V A P O R E S 
s ¡barra ]f C* de Sevilla, antes Vasco-Andaluza 

Esta acreditada Empresa que cuenta en la actualidad con veinte 
grandes vapores hace semanalmentc la escala de cate puerto en IOF 
días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao, 
íueves, para Carril, Villagarcia, Vigo, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresados puertos, llevan

do los del Norte carga para San Sebastián, Bayona y Burdeos y los 
5el Sur para todos jos del Mediterráneo hasta Génova, cuya cargs 
se trasborda Inmediatamente á otros vapores de la Bmpress en lo? 
'imites de loa itinerarios fijados á los que hacen esta escala. 

--.sHgnstüriQ «a gl fsvvg^ 0S Ummm R.ml müm i |6 . 

LOS C H O C O L A T E S , G A F E S Y SOPAS C O L O N I A L E S 

SON LOS MET0RES QUE SE PRESENTAN EN LOS MERCADOS 

P R E M I A D O S C O N 4 0 M E D A L L A S 

&e venga en tattoa f®« Estabteeimientos de V i -
w» amarinas <ge JEg&aña, 

Oficinas: PALMA ALTA, 8. « D e p ó s i t o Centra l : MON
TERA, 35 # 

Biblioteca de Galicia


